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EDITA: SECRETARIA DE PRENSA Y PUBLICACIONES DE CC.OO. DE TOLEDO: SEMANA DEL S8d2A. ' FEBRERO N°. 35 

Hdi. -iido muchos lub puntos de vista, las opiniones e interpretaciones que a- través de to-
rios III' medio' de comunicación se han dado sobre el llamamiento que Marcelino Cainacho hi-
zo n î t- días d Mil,olas Redondo, en torno a recomponer la unidad CC.OO.-U.G.T.. La prensa, 
Id iddii y id lelevisión, se han cuidado mucho de dar todo tipo de opiniones ( negativas/ 
Hii t.udo momento ! y eludir siempre el contenido del escrito. 

leeirio- que nij hay nada mejor para formarse una opinión correcta de la tan traida y l leva 
di' d I oriio (.onecerla tal cual fué escrita. 

^Rt .e H' el texto integro a la vez que escueto de la carta con todos los puntos y comas. 
'.ONFKÜEHACION SINDICAL DE COMISIONES OBRERAS 
Secr-plai'ia General • 

Madrid , 28 de Enero de 1980 
Don Nicolas Redondo 
Secretario General de la 
Union General de Trabajadores 
Sari Ber nardo n? 20 
MADRID 8 -
Querido compañero: 

En la última reunión del Secretariado de La confederación de CC.OO.,he-
mos observado con preocupación que en determinadas negociaciones de convenios, la divi- / 
••ión entre nuestras centrales y los problemas subsiguientes, alcanzan cotas peligrosas / 
que es necesario evitar. Las diferencias entre nosotros son reales, debido a nuestra dis-
crepancia cara al acuerdo que habéis firmado con la CEOE, pero creemos que al margen del/ 

l ^ ^ i c i o que cada cual pueda tener, está la necesidad actual de sacar buenos convenios en / 
^ R r i e f i c i o de los trabajadores. 

Con el f in de encontrar un método que permita evitar este tipo de s i tu^ 
ciones, así como abordad otras cuestiones de Ínteres mutuo, os proponemos una reunión,de/ 
delegaciones de ambas ejecutivas lo antes posibles. 

En espera de vuestras noticias, recibe un saludo solidario. 
De esta carta en la cual solo destaca el Ínteres de l legar a entendimiento, ya decía, se 
ha sacado punta y se ha tratado de hacer ver lo que no era. 

Solo cabe añadir que la reunión a la que en e l la se hace alusión aún no se ha realizado, 
sin embargo los contactos que a nivel de alguna secretaría se han mantenido no han dado 
resultados positivos, ya que la intención de U.G.T. desde hace varios meses es la de l i e 
gar a acuerdos con los empresarios antes que con el resto de los trabajadores.' 

Desde esta HOJA ( en este y sucesivos núme 
•os ) vamos a hacer un análisis del Acuer-
do Marco, tocando cada semana un aspecto/ 
del mismo. 

Antes de entrar a desmenuzar su contenido 
creemos que es interesante tocar algunos/ 
puntos. 
Comisiones Obreras en su Congreso, ha-
ce ya dos años, esbozo' una propuesta de / 

Negociación: El Plan de Solidaridad Nació 
nal contra el Paro. 
Este plan partía de la grave c r i s i s econó 
mica y de constatar que está afectando es 
pecialmente a la clase obrera y su mani-/ 
festación más grave es el paro. 
El congreso de CC.OO. era consciente de/ 
que los trabajadores debíamos hacer sacr^ 
f ic ios para sa l i r de la c r i s i s ! Ya los es 

Seguimos con las revisiones, seguimos in-
tentándolo en todos los convenios provin-
cia les, en este sentido las gestones por/ 
el momento están como siguen. 

Todos los trabajadores de Alimentación / 
percibirán una subida salar ia l de 450 pts 
al mes, con caracter retroactivo, desde / 
el 15 de Noviembre de 1979, aumento este 
derivado de la Resolución del Conflicto / 
Colectivo presentado tn su día por CC.OO. 
y U.G.T. 

En cuanto a la revisión semestral del con_ 
venio de Vinícolas, al no haberse llegado 
a un acuerdo con los empresar^ios, Delega-
ción de Trabajo dictará en breve una reso 
lución de la cual informaremos. 

En Comercio la situación es diferente ya 
que el convenio prevee en una de sus clau 
sulas la revision automática, siempre que 
el Indice de Precios al Consumo superase/ 

. d , circunstancia esta que se ha da 
'do en el primer semestre de vigencia del / 
convenio. Lo que no queda especificado en 
dicha clausula es el percentage de subida 
de los salarios, por lo que el día 20 se/ 
reunirá una representación de las Centra-
les con la Patronal para l legar a una so-
lución en este sentido. 

tamos haciendo-y más- sufriéndola ! pero/ 
esos sacr i f ic ios se debían realizar en el 
marco de un plan negociado, de manera que 
las cargas se repartieran socialmente, se 
descargara de el las a los sectores más de 
bi les: parados, pensionistas, trabajado-/ 
res con niveles salariales bajos...y se / 
tomaran medidas para fomentar el empleo / 
desde el sector público, desde acceso al/ 
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